
 

 

 

 

 

FECHA 10 de septiembre de 2025 

HORA Desde las 3:06 p.m. hasta las 4:32 p.m. 

LUGAR Sala de juntas INFOTEP San Andrés y Providencia 

Consejeros asistentes: 

NOMBRE REPRESENTACIÓN 

CONSEJERO JAIRO LARA ZARATE Delegado Ministerio de Educación Nacional (virtual) 

 

CONSEJERA JAMINA HENRY TALAIGUA 
Representante de las Directivas Académicas 

 

CONSEJERA DONNA BRYAN TATHUM 
 

Representante de los Docentes 

 

CONSEJERA SHALIMAR STEPHENS HOOKER 

 

Representante de los Estudiantes (virtual) 

CONSEJERA ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ Representante de los Exrectores (virtual) 

CONSEJERA DARYELI RIVERA HERRERA Representante del Sector Productivo (virtual) 

CONSEJERO ALDEN LORENZO WILLIAMS Representante de presidencia (virtual) 

CHARLES GALLARDO HUMPHRIES Rector 

CONSEJO DIRECTIVO 
SESIÓN EXTRAORDINARIO MES DE SEPTIEMBRE 

ACTA 018 



 

 

 
 

 
Secretario: 

NOMBRE CARGO 

Andrés Avelino Meza Villarreal Secretario Técnico 

El señor Secretario Técnico se permitió solicitar el consentimiento a los señores Consejeros para proceder a la grabación de voz 
producto de la presente sesión ordinaria, con el fin de que sirva de apoyo a la Secretaría de esta institución para la elaboración de 
la respectiva Acta. Por lo anterior, esta es de uso exclusivo de la Secretaría General, salvo orden judicial que lo requiera, de 
conformidad a la Ley 1266 de 2008 habeas data y la Ley 1712 de 2014, siendo aprobado por los señores consejeros. 

 

1. Llamada a lista y verificación del quórum. 

2. Lectura y Aprobación del orden del día. 
3. Socialización y aprobación del Acuerdo no. 015 “POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE CALIDAD 

Y LA AMPLIACIÓN DE COBERTURA DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA”.  
4. Socialización y Aprobación del Acuerdo no. 013 “POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE FOMENTO AL BIENESTAR 2025 (PFB 2025) DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA – INFOTEP Y SE MODIFICA EL ACUERDO 

No. 012 DEL 28 DE AGOSTO DE 2025, DE CONFORMIDAD CON EL ALCANCE ALCONCEPTO TÉCNICO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL”. 

5. Socialización y aprobación del Acuerdo “POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE COBERTURA CON ENFOQUETERRITORIAL 2025 

(PIC-ET 2025) DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICAPROFESIONAL DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA –INFOTEP”. 

 
 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

La sesión ordinaria de la fecha se desarrolló de manera presencial y a través de link remitido vía correo electrónico. 

El Secretario General se permitió constatar que existe quórum para la sesión, La Representante de los estudiantes, Shalimar Stephens Hooker; la Representante de los 
Docentes, Donna Bryan Tathum; la Representante de las Directivas Académicas, Jamina Henry Talaigua; la Representante del sector productivo, Daryeli Rivera Herrera; 



 

 

 

la Representante de los Exrectores, Annabella Mariano Dominguez; el Representante de Presidencia, Alden Lorenzo Williams; el Representante de los egresados, 
Sebastián Varón james. 

En este momento se encuentran presentes siete (7) de los nueve (9) miembros del Consejo Directivo del INFOTEP, verificándose la existencia de quórum decisorio y de 
liberatorio. Se dejó constancia de la ausencia del delegado del Ministerio de Educación Nacional, así como del Gobernador del Departamento o su delegado. 

En relación con la representación del Ministerio, se informó que hasta la fecha no se ha designado formalmente un delegado permanente por parte del Ministerio de 
Educación Nacional. No obstante, mediante comunicación oficial enviada por el Viceministerio de Educación Superior, se indicó que actualmente se están realizando 
ajustes en las delegaciones que representan a esta cartera en los consejos superiores y directivos de las instituciones de educación superior públicas. En dicha 
comunicación se solicitó que, mientras se concreta la designación definitiva, las citaciones se continúen enviando con la debida antelación y conforme a la normativa 
interna de las instituciones, con el fin de permitir la designación temporal de un delegado(a) del Ministro que participe en las sesiones. El Ministerio precisó que la 
designación del delegado permanente será comunicada oportunamente a cada institución. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el reglamento del Consejo Directivo (Acuerdo no.011 del 8 de mayo de 2019, artículo 21), en ausencia del Ministro de Educación o 
su delegado y del Gobernador o su delegado, corresponde a los consejeros presentes designar entre ellos a quien presida la reunión. En ese sentido, la consejera 
Annabella Mariano propuso otorgar la oportunidad de presidir la sesión al representante de los egresados, como ejercicio de relevo generacional. Por su parte, la 
consejera Jamina Henry postuló al consejero Alden Lorenzo Williams, representante de Presidencia. Tras la respectiva deliberación y votación, fue elegido por mayoría 
el consejero Alden Lorenzo Williams, quien asumió la presidencia de la sesión extraordinaria del Consejo Directivo. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El secretario Andrés Meza procedió a leer el orden del día con el que se realizó la convocatoria: 
 

1. Llamada a lista y verificación del quórum. 
2. Lectura y Aprobación del orden del día. 
3. Socialización y Aprobación del Acuerdo Por el cual se avala la presentación del Proyecto Denominado “COMPRA DE PREDIO PARA EL DESARROLLO DE LA SEDE 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRES Y PROVIDENCIA”. 
4. Socialización y Aprobación del Acuerdo no. 013 “POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE FOMENTO AL BIENESTAR 2025 (PFB 2025) DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA – INFOTEP Y SE MODIFICA EL ACUERDO No. 012 DEL 28 DE AGOSTO DE 2025, DE 
CONFORMIDAD CON EL ALCANCE ALCONCEPTO TÉCNICO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL”. 



 

 

 

5. Socialización y aprobación del Acuerdo “POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE COBERTURA CON ENFOQUETERRITORIAL 2025 (PIC-ET 2025) DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICAPROFESIONAL DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA –INFOTEP”. 

Se somete a consideración el orden del día, el cual es APROBADO con 7 votos de los 7 consejeros presentes. 

 

3. SOCIALIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL ACUERDO NO. 015 “POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE CALIDAD Y LA 

AMPLIACIÓN DE COBERTURA DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA”. 

El Rector, Dr. Charles Gallardo, expuso la necesidad de contar con un campus propio, debido al crecimiento de la oferta académica y de la matrícula estudiantil. Explicó 
que, tras un proceso de más de un año de búsqueda de terrenos, se identificó un predio de 8.8 hectáreas en la zona sur de la isla, que cumple con los requisitos de uso 
institucional, viabilidad ambiental y disponibilidad de servicios. 

 
El arquitecto Scott Gordon presentó la evaluación técnica del predio: 

 
 Superficie: 88.204,89 m². 
 Uso del suelo: institucional, con densificación vertical (3-4 plantas). 
 Condiciones: disponibilidad de energía eléctrica, acceso por tres vías, pozos de agua existentes y conformidad con los requisitos ambientales. 

 
El Secretario Técnico complementó informando que: 

 
 El predio está libre de gravámenes, lo que garantiza seguridad jurídica. 
 El proceso de negociación y avalúo lo adelanta directamente el Ministerio de Educación Nacional con el propietario. 
 Se cuenta con viabilidades técnica, jurídica, administrativa y financiera, además de acompañamiento de Findeter. 

 
Intervenciones de los consejeros: 

 
 Annabella Mariano preguntó por los antecedentes de propiedad y subrayó la importancia de garantizar la titulación para evitar conflictos de tierras. Tras 

recibir las aclaraciones, manifestó su respaldo al proyecto. 
 Alden Lorenzo Williams resaltó que la adquisición de un lote propio es histórica y permitirá a la institución proyectarse a futuro. 



 

 

 Otros consejeros coincidieron en celebrar que, tras 45 años, INFOTEP esté próximo a contar con una sede adecuada a sus necesidades. 



 

 

 

 



 

 

Decisión: El proyecto fue aprobado con 6 votos favorables de los 7 miembros (La consejera Daryeli Rivera se desconectó en el momento de la votación). 
 
 
 

 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO 

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO 

SEBASTIAN VARON JAMES APROBADO 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 
 
 
 
 

 

4. SOCIALIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL ACUERDO NO. 013 “POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE FOMENTO AL BIENESTAR 2025 (PFB 2025) DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA – INFOTEP Y SE MODIFICA EL ACUERDO NO. 012 DEL 28 DE AGOSTO DE 2025, 
DE CONFORMIDAD CON EL ALCANCE ALCONCEPTO TÉCNICO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL”. 

El Secretario Técnico, Dr. Andrés Avelino Meza, informó que el 21 de agosto se recibió del Ministerio de Educación Nacional un concepto técnico sobre el Plan de Fomento 
al Bienestar 2025. Dicho documento contenía observaciones que, en un primer momento, generaban dudas sobre su alcance. Sin embargo, tras gestión de la institución, 
el MEN envió un nuevo oficio de alcance, en el cual aclaró varios aspectos importantes: 

• 
• 

Las observaciones del concepto técnico no constituyen limitaciones ni condicionamientos para la aprobación del proyecto por parte del Consejo Directivo. 
Dichas observaciones deben entenderse como recomendaciones a tener en cuenta durante la ejecución y en el proceso de seguimiento y evaluación, cuando la 

institución presente los informes y evidencias de implementación. 
• El MEN ratificó que los programas planteados por INFOTEP en el Plan de Fomento al Bienestar están aprobados y que los recursos asignados, por valor de 
$276.783.939, podrán ejecutarse en la vigencia 2025 conforme a lo proyectado. 
 
Posteriormente, intervino la profesional de Bienestar Universitario, Luisa Archbold, quien explicó que el proyecto presentado por la institución incluye tres líneas 
estratégicas: 
1. Inclusión e interculturalidad (línea transversal). 
2. Apoyo académico a través de bonos de transporte. 



 

 

 

 

3. Bienestar físico y emocional, que comprende actividades de relajación guiada, promoción de la higiene mental y la dotación de implementos para el programa 
de recreación y deporte. 
La profesional explicó que, en el concepto técnico inicial, el MEN había asociado todo el recurso a la línea de bienestar físico y emocional, sin precisar la distribución en 
las demás líneas. Tras las mesas de trabajo sostenidas, en el documento de alcance se corrigió esta situación, reconociendo que el presupuesto debe distribuirse entre 
las tres líneas, conforme a lo diseñado por la institución. 
También aclaró que las observaciones incluidas en el documento inicial del MEN no eran cuestionamientos al contenido del plan, sino aspectos que deberán revisarse 
en la fase de implementación, asegurando que las estrategias se ejecuten de acuerdo con los lineamientos ministeriales. 
Intervenciones de los consejeros: 
• La consejera Annabella Mariano manifestó satisfacción al confirmar que las inquietudes jurídicas y técnicas expuestas en sesiones anteriores habían sido 
resueltas y que el plan podía avanzar con tranquilidad. 
• Los demás consejeros coincidieron en que, con el alcance del MEN, el plan quedaba claro y viable para aprobación. 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 
 

 

 
Decisión: El Consejo Directivo aprobó el Plan de Fomento al Bienestar 2025, mediante el acuerdo correspondiente, con seis (6) votos favorables de los siete (7) miembros 
presentes. 

 ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO  

 JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 
 DONNA BRYAN TATHUM APROBADO 
 SEBASTIAN VARON JAMES APROBADO 
 SHALIMAR STEPHENS HOOKER APROBADO 
 ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 



 

 

 

 

La consejera Jamina Henry Talaigua presentó la socialización del Plan Integral de Cobertura con Enfoque Territorial (PIC ET 2025), explicando que el Ministerio de 
Educación Nacional definió dos estrategias: Planes Integrales de Cobertura Convencional (PIC) y Planes Integrales de Cobertura con Enfoque Territorial (PIC ET). 

 
Señaló que, para el PIC ET, el MEN exige un convenio tripartito entre el Ministerio, la Gobernación y la institución. A pesar de las múltiples gestiones adelantadas — 
mesas de trabajo con el Secretario de Educación Departamental y acompañamiento de asesores del Viceministerio de Educación Superior— no fue posible concretar la 
firma con la Gobernación. 

 
No obstante, el MEN reconoció los esfuerzos institucionales y, para evitar la pérdida de recursos, autorizó que se redireccionaran los fondos al municipio de Providencia, 
beneficiando a los estudiantes admitidos allí. 

 
La consejera detalló que el PIC ET 2025 contempla dos líneas principales: 

 
1. Cobertura docente: contratación de profesores, debido a que la mayoría deben desplazarse desde San Andrés hacia Providencia. 
2. Transporte y viáticos: tanto para docentes como para administrativos, quienes requieren trasladarse para atender procesos académicos y de bienestar en 

Providencia. 

 
Indicó que el recurso asignado por el MEN es de $49.139.451, mientras que la institución aporta $104.264.373, para un total de $153.403.824 destinados al semestre. 
Explicó que este monto se calculó con base en los gastos del semestre anterior, especialmente en transporte aéreo y viáticos. 

 
Finalmente, aclaró que, aunque aún no se cuenta con el convenio firmado, tanto el MEN como INFOTEP continuarán insistiendo ante la Gobernación para formalizarlo. 

 
Intervenciones posteriores: 

 
 La consejera Annabella Mariano resaltó que es indispensable dejar constancia escrita al Gobernador sobre la falta de articulación, para no limitar la discusión 

al ámbito del Consejo Directivo. 
 El presidente Alden Lorenzo Williams apoyó la propuesta, indicando que debe formalizarse en documento dirigido al Gobierno Departamental. 

5.SOCIALIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL ACUERDO “POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE COBERTURA CON ENFOQUETERRITORIAL 2025 (PIC-ET 2025) DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICAPROFESIONAL DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA –INFOTEP”. 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

Decisión: El Consejo Directivo aprobó el PIC ET 2025 con seis (6) votos favorables de los siete (7) miembros presentes. 
 

 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO 

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO 

SEBASTIAN VARON JAMES APROBADO 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 
 
 
 
 

 

 
Revisó: Andrés meza Villarreal / Secretario Técnico 
Proyectó: Hanny Simancas Guerrero/ Profesional de Apoyo 

Agotado el orden del día, el presidente Alden Lorenzo Williams agradeció la participación de los consejeros y declaró finalizada la sesión a las 4:32 p.m 
En constancia firman: 

ALDEN LORENZO WILLIAMS 
Presidente(a) 

ANDRES MEZA VILLARREAL 
Secretario Técnico 

La presente Acta fue revisada y aprobada en la sesión extraordinaria del 10 de septiembre de dos mil veinticinco (2025). 


